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Resolución Gerencial General Regional NO 2 3 -2021 

Callao, 28 Hit mI 
VISTO: 

"1 Informe N° 93B-2020-GRC-GGR-OTDyA de fecho 04 de Diciembre de 2020, Inforrn~) N° 
9B2-2020-GRC-GGR-OTDyA de fecha 17 de Diciembre de 2020, e Informe N° 062-2021-
GRC-GGR-OlDyA de fecho 15 de enero de 2021 de lo Oficina de Tramite 
Documentario y Archivo; 

CONStDERANDOS: 

Que, mediante ta Resolución Gerenciol Generot Regional N° 109-2020-GRC, eje fecho 
12 de agosto de 2020, se apruebo lo creoción de los siguientes Unidades Funcionales: 
"Unidad de Mesa de Partes y Atención al Usuario", "Unidod de Archivo Central y 
Periférico" y "Unidad de Certilicociones y Notificaciones"; disponiéndose en su articulo 
segundo, la designación de lo Sra. Yessenia Erika Mirando Riego. como "Coordinadoro 
de lo Unidad de Certificaciones y Notificaciones"; 

~~ . 
/;'~ v' s' 1, ~ue, ta citada Resotución Gerenciat Generol Regionat N° 109-2020-GRC-GGR, fue 

N~t Ilodificada con Resotución Gerencial General Regional N° 193-2020-Gt<C-GGR. de 
AL echo 1t de noviembre del 2020, designandose con eficacia onticipado 01 19 ejee 

octubre de 2020. a to Srto. Deysi Guillermino t'umachara Mansilla, como Coordinodoro 
de to Unidad de Archivo Centrol y Periférico de lo Oficino de trami te Documentorio y 

l1",":\J'~~~:~'c;~::,iV:edionte tnforme N" 938-2020-GRC-GGR/OTDyA, de fecho 04 de Diciembre de 
~\ yi . NO ¡ 2020, lo Oficino de Tramite Documentario y Archivo. precisa que se viene efectuondo 
\~? , ('. un reordenomiento en ta Unidod de Certificaciones y Notificaciones, odscrita o lo 

'- \ /' Oficino de Tramite Documentario y Archivo; proponiendo 01 Sr, Daniel José Del Rosorio 
Cornejo, como Coordinador de ta Unidod de Certificociones y Notificociones, y se dé 

" ,~ por conctuido la designación de lo Sro , Yossenia Eriko Mirando Riego; precisóndoso 
;' "~" mediante el Informe N° 9B2-2020-Gt<C-GGt</Ol DyA, de fecha 17 de Diciembre do 
I{ (l[~ . ~\2020 . 01 motivo de cam~io de Coordinodor, y que la designación debe efectuarso con 
:3 ~ g!eflcaCla antiCipado al 03 de diCiembre de 2020; 
, "!_ . ''O' f/ \,'<._ '-J0".j , 
~' Asimismo, mediante el Informe N° 062-2021 -GRC-GGR/OTDyA, de fecho 15 de enero 

de 2021, lo Oficina de Trámite Documentario y Archivo, precisa que et cargo que el Sr. 
Daniet José Del Rosario Cornejo, asumirio como Coordinador de la Unidod de 
Certificaciones y Notificaciones se plasme desde el 03 de diciembre de 2020 hasto el 
15 de enero de 2021, por los consideraciones expuestas en el citado intorme; y que ta 
Jefa de lo Olicino de Trámite Docurnentoria y Archivo , asurno ternporolmente el 
citodo corgo de la Unidad de Certi ficocionos y Notificaciones desde el 16 de enero d e 
2021. en aplicación del arliculo t7° del TUO de lo Ley N' 27444, Ley del Procedimienlo 
¡\(jrninistrativo Generol, oprobado con De)croto Supremo N° 004-2019-JUS; 

Que, en consecuencia, resulto necesorio proceder con lo modificoción de lo 
Resotución Gerenciot General Regional N" 109-2020-GRC de fecho 12 de agosto del 
2020, con eficacia anticipado, y dejor sin efecto los que so opongan a lo presenle. 
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SE RESUElVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - DE JAR SIN EFECTO con eficocio onlicipodo 01 03 de diciembre de 
2020, lo designoción de lo Sro. Yessenio I'riko Mirondo Riego, en el corgo de 
Coordinodoro de lo Unidod de Cerlificociones y Nolificociones, efecluodo en (~I Arliculo 
Segundo de lo Resolución Gerenciol Cenerol "egionol N° I 09-2020-CRC, de fecho 12 de 
ogoslo de 2020. 

ARTíCULO SEGUNDO. - MODIFICAR <)1 Arlículo Segundo de lo "esolucíón Gerenc;ol 
Cenerol Regionol N° 109-2020-(;RC, de fecho 12 de ogoslo de 2020; disponióndosc lo 
DESIGNACiÓN con e fic ocio onlicipodo del 03 de diciembre de_2020 hoslo (~LJ;i_(j(, 
enero de 2021, del Sr. Daniel José Del Rosario Cornejo como "Coordinador de lo Unidod 
de Cerli ficociones y Nolifícociones"; el mismo que quedorá redoclodo de lo si9uienle 
monero: 

Nombre y Apellido Carp'o Unidad de la m Dyfl 

Walthcr Luyo Uarahona Coordinador Unidüd de Mesa de Parles y Atención al Usuario 

Deysi Guillcrmina Purnachara MansUla Coordinildora Unidad de Archivo Ccntrill y Periférico 
-_.-

I)¿lnicl José Del Hosmio Cornejo 

;~f~"': ''':''ff;''~~ARTíCULO TERCERO, - ENCARGAR con eficocio on licípodo o porlir del 16 de enero (Je 
.J / , ... 

\~ " ''12021. o lo Abog. Zorka Garrido Millón, lo Unidad de Certificaciones y Notificaciones; en 
"~o \ ,p.} su colidod de Jefo de lo Oficino de 'lrómile Documenlorio y Archivo. 

Coordinador Unidad de Certificaciones y NotifíCé:lcloncs 
(Del 03 de diciembre de 2020 hasta cl15 de rmero de 207.1) 

- .-

ARTíCULO CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO cuolquier disposición que se opon90 o lo 
presenle Resolución. 

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR O lo Oficina de Trámile Documenlorio y Archivo, cumplo 
con nolificor debidomenle lo p resenle "esolución. 

REGISTRESE y COMUNíQUESE 


